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Sobre Reelección
Circula con insistencia el rumor de que el doctor Valdés, 

Presidente de la República, aspira a reelegirse y que en tdl 
virtud es grave error el pensar que preste su apoyo al pro
yecto de reforma del artículo 70 de la Constitución con el fin 
de favorecer la candidatura, del doctor Eusebio A. Morales o 
la de don Ramón F. Acevedo, siendo más justo esperar 
quejo haga fracasar, elirhinando así varios rivales, algunos 
muy poderosos y temibles si la reforma pasara.

Los que tal opinan se basan para ello en que hay signos 
bastante visibles, como lo son el silencio profundo que so
bre sus planes políticos guarda el señor Presidente para con 
casi todos sus amigos y colaboradores; las opiniones favora
bles ala reelección emitidas sin misterio por avisados gobier
nistas; el rumor de que el Excelentísimo quiere hacer elegir 
Primer Designado a un caballero cuya actuación política está 
aún en potencia; el deseo que abriga, según dicen, de tener
una Asamblea de__ adictos y el conocerse ya algunos de sus
candidatos predilectos; el silencio que se ha impuesto cuando 
de su reelección se^ha hablado; el ser considerado general
mente como el canipeón de un movimiento en favor -de la 
reelección del señor de Obaídía en 1910, según pública acu
sación que le.fue hecha, y aÚemás la idea, muy socorrida, 
de que la Presidencia de la República, sobre todo en un país 
modesto como Panamá, es Xapua en que muchos desean 
eternizarse.

Cdh todo, nosotros no creemos que el doctor Valdés 
piense en reelegirse. Como se dijo en número anterior de 
este periódico sus compromisos morales con el país son tan 
grandes que no se atreverá a quebrantarlos aunque los áuli
cos le hablen de calidad y  de cantidad favorables a ese pro
pósito. Lo que ocurre es que el doctor Valdés piensa con 
Voltaire que. la Verdad fabrica su palacio dentro de un pozo, 
y él guarda en uno muy profundo la que ya le debe al país, 
la que no puede ocultarle por más tiempo y la que de seguro 
le manifestará no muy tarde.

Y cuando esto haga el Excelentísimo, estamos por creer 
que se van a derribar muchos castillos de naipes y que el 
número de los desengañados resultará a^mbroso. Porque 
han fabricado sobre arena los que llegaron y aún llegan a 
imaginarse que un hombre de las capacidades y prendas del 
doctor Valdés sea capaz de lanzarse a temerarias aventuras 
como si fuera, no un demócrata de la libre América sino un 
veleidoso político florentino de la época de Maquiavelo; los 
que han pensado que un patriota como él abra las puertas al 
elemento extranjero para que rija los destinos del país o que 
lance a la República a una lucha tan costosa como la que oca
sionaría un intento de reelección, y ésto, no porque la opi
nión pública sea desfavorable al doctor Valdés, sino porque 
en general los panameños son contrarios a ella

Nuestro Presidente tiene por fuerza que abandon^ cual
quier proyecto personalista que abrigue y  pensar en los prin
cipios confiados a su custodia, que pueden sufrir gravemen
te en los próximos debates legislativos si no les presta el 
mayor cuidado .y si se empeña en llevar a la Asamblea gente 
incapaz de defenderlos e incapaz también de amarlos. La res
ponsabilidad del doctor Valdés ante el Partido Liberal y  ante 
la Historia sería muy grande y su reputación de estadista y  
su renombre político correrían el riesgo de salir mal librados
en la contienda. >

}
Siendo esto así, y  él lo sabe, «jpodrán tomarse en serio 

los rumores acerca de su reelección?

Las autocracias 
legislativas

Entre los muchos vicios cons
titucionales que han hecho presa 
en el organismo de un Estado, 
llevando a la fuente vital de su 
sistema político los gérmenes in
ficciosos de sus crónicas dolen
cias, las «autocracias legislati
vas» constituyen una de las más 
terribles enfermedades que inva
diendo las visceras parlamenta
rias de la nación esparcen sobre 
los diversos ramos, del Gobierno 
y en las esferas del civismo el há
lito intoxicante igual al que se 
respira cerca del lecho de un pa
ciente a quien Jos galenos no ad
ministran sino narcóticos o cal
mantes a efecto de que cre3'éndo- 
se aparentemente curado, por
que no siente los dolores, esté en 
aptitud de aguardar una muerte 
apacible que talvez hubieran po
dido evitarle usando de un diag
nóstico menos pesimista.

La autocracia legislativa no es 
enfermedad nueva en la estructu
ra política de los países de Cen
tro y Sur América, aunque sea 

\ hoy la primera vez que hayamos 
de estudiar su patología bajo la 
denominación indicada. A nues
tra manera de ver es cáncer inve
terado de nuestro cuerpo social 
que lejos de haber obtenido cu
ración posible e inmediata de 
manos del jefe del Gobierno, mer
ced a leyes amplias y protecto
ras de la oclocracia, se ha com
probado más bien que residen 
principalmente en el Poder Eje
cutivo los patógenos reproduc
tores del mortal y trasmisivo 
BACILO.

La autocracia legislativa no es 
sino el gobierno oficiante conver
tido en gobierno imperativo pa
ra la Nación —digamos Pana
má, por ejemplo— que el manda
tario infiltra, trasmuda y remi
te, en inspiraciones y mandatos, 
a una mayoría parlamentaria 
compuesta de amigos del que go 
bierna, hechos y seleccionados a 
imagen y semejanza de su factor^ 
para formar, eternamente ad- 
referendum, en el seno de las 
Asambleas, aquel grupo compac
to, sinceramente compacto, que 
es lo que nosotros venimos a lla
mar una verdadera «autocracia 
legislativa», nombre que creemos 
corresponde al origen oficial de 
esta importante arteria del Po
der Ejecutivo, sabiamente cuida
da y alimentada por la mano ge
nerosa de un pródigo Presi
dente.

Contra esta autocracia así 
constituida y protegida por una 
ley de elecciones hija de la misma 
madre y fruto de un mismo ár
bol, las aspiraciónes de los pue
blos libres que confían serenos en 
las honradas promesas del go
bernante y en las instituciones 
netamente republicanas, libera
les y democráticas que nos pro
claman el principio de la alter- 
nabilidad para el desempeño de 
los cargos públicos, llegan como 
las olas de un mar de flujo que 
jamás alcanzan sino la misma 
altura, invariable, hasta la pía-

J

ya, donde se estrellan agitadas y 
mueren en el esfuerzo impotente 
de allanar el intraspasable des
nivel.

El pueblo que es el conjunto de 
los hombres llamados a soportar 
las cargas y tributos de la na
ción y a sufrir las privaciones 
que las crisis fiscales y económi
cas les imponen; el pueblo que 
lleva sobre sus hombros la grave 
responsabilidad de la elección de 
sus mandatarios y representan
tes gracias al ejercicio del libre 
sufragio; ese pueblo, decimos, es 
el que, víctima de la oprobiosa 
servidumbre de las autocracias 
legislativas, tiene por la misma 
razón que aceptar las funestas 
consecuencias de tan peligroso 
anacronismo político en plena 
potestad de los fueros de su so
beranía: el colmo de la irrisión 
en el tope del mástil de las demo
cracias extranguladas .

Cuando oímos decir que hay 
Presidentes de algunas Repúbli
cas que se arrogan la facultad de 
ejercer el veto sobre los candida
tos propuestos para las corpo
raciones deliberantes, si tales 
candidatos no son amigos perso
nales, de la entera confianza e 
intimidad del Jefe de gobierno, 
o en otros términos, que deben
ser sus secuaces o turiferarios,
no podemos menos que deducir
que quien tal dice se forma un
concepto por demás elevado de
los serviles, o tiene una opinión
muy triste y precaria del carác
ter de sus gobernados y del ci
vismo de sus conciudadanos. Y 
no sabríamos decir cuál de estas
dos apreciaciones le haga más
honor al Magistrado que fue dig
nificado por sus compatriotas y
que les i>restó la solemne prome
sa de fidelidad a la Nación con
la conciencia del empeño de sus
obligaciones.

Si el Jefe de un Estado asume, 
pues, de manera tan llanamente 
desljpal la confabulación de las 
autocracias legislativas y se erige 
en centro de fabricación de las 
mismas, no hay para qué contar 
con la vida autónoma de las na
cionalidades que quedan sojuz
gadas a la voluntad de una ma
yoría presidencial —es decir, eje
cutiva— preconstituída en las 
cámar^ de Palacio para impo
nerse éh los parlamentos donde 
la representación proporcional 
de las minorías sin duda alguna 
que preferiría a la participación 
de la honra colectiva en los ac
tos plausibPs del cuerpo cole
giado, 1") vergüenza dignificante 
de una permanente derrota.

Que el pueblo vea modo de 
buscar el remedio para este mal 
de las autocracias legislativas 
extirpando una vez por todas 
este cáncer político, merced a 
una ley de elecciones populares 
que consagre los invulnerables 
derechos de los ciudadanos, 
exentos de toda intervención de 
los agentes del Ejecutivo y que 
garantice la efectividad del su
fragio, ejercido en medio de las 
más amplias libertades, compa
tibles con la civilización y la mo
ral pública. Será éste un paso 
firme en el camino de los nuevos 
rumbos políticos que la Repúbli
ca de Panamá debe trazarse pa

ra alcanzar mejores destinos en 
el futuro.

Es tiempo, pues, de que los ciu 
dadanos con el derecho de inves
tigar las verdaderas causas de 
las enfermedades en nuestra es
tructura política, social y econó
mica, manifestemos de manera 
clara y definitiva que combati
mos no sólo por la estabilidad 
de los principios constituciona
les que defendemos, sino que 
proclamemos también nuestras 
ideas sobre la aplicación y des
arrollo de esos principios, a efec
to de saber si podemos obtener 
de ellos una cosecha provechosa 
y concreta en pro de la comuni
dad. Y ^s ésta la experiencia 
que no hemos todavía recogido 
en el campo de la práctica que 
aún no hemos laborado cc 1 el 
tesón de los verdaderos patrio
tas. cuando ya empezamos a 
hastiarnos con lo poco, muy po
co, que hemos hecho y repudia
mos la obra fundamental de 
nuestra República —su Carta 
Magna— fruto de una sincera 
conciliación nacional, porque así 
nos lo quiere imponer la auto
cracia legislativa para satisfacer 
una ambición individual que co
mo los limosneros de levita invo
can el nombre de la caridad ul
trajada por el avariento, en des
agravio de la pobreza vergon
zante!......

Panamá, Estados Unidos 
y Colombia 

en la gnerra mnndial

El mundo entero se halla viva
mente interesado por el resultado 
final de la gran batalla que se 
libra actualmente en el frente 
occidental; pero los panameños 
estamos más interesados que na
die, porque en el presente con
flicto mundial, juega papel im
portantísimo la poderosa Repú
blica del Norte, nuestra aliada y 
mejor amiga.

Los Estados Unidos de Norte 
América, no entró a la guerra 
con ambiciones de conquista, sino 
en defensa de la democracia uni
versal; y por lo mismo que el ideal 
que persigue es noble, tiene re
suelto continuar hasta el fin ayu
dando a sus aliados con sus in
mensos tesoros, con sus soldados 
que ya se han batido valerosa
mente en el frente francés, y con 
todos los recursos que tiene a 
mano, que son inagotables, como 
que es la República más rica y 
más poderosa del mundo. Y si los 
americanos han entrado a la gue
rra por libertar a la humanidad 
del peligro que significa el mili
tarismo alemán, a -cuya cabeza 
está el más brutal de los déspo
tas, el Atila de la edad presente, 
es cuerdo esperar que entren al 
gran conflicto todas las naciones 
de la América latina que son ami
gas de Estados Unidos, cuyos 
destinos están también seriamen
te amenazados.

En esta emergencia, los ameri
canos y los panameños, como her
manos, debemos estar preparados
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EL CENTINELA

en lo que se refiere a Colombia, 
nuestra enemiga mortal, por los 
sucesos del 3 de Noviembre de 
1903, y que culminaron con la 
independencia de Panamá. Los 
americanos y los panameños sa
bemos cómo se nos insulta cons
tantemente en la prensa de Co
lombia, que sueña todavía con 
tomar posesión de nuestro Istmo, 
calificando a l ŝ unos de bandidos, 
y a los ótefl (íŝ ‘’tEaidores. Y si 
en sus^te^Q»'<^teografía se nos 
tiene cbi¿o"!peíáTtamento en re
beldía, e s m ® a l  '3̂  ̂ que los 
colombiaños^friistrád^s como han 
sido hasta^^dra-sus^esperanps, 
deseen qu^ él Kaiser, ese génio 
del mal que quiere poner a la 
hunianidad bajo su tacón de hie
rro, acabe con nuestra soberanía, 
como lo hizo con la de Bélgica.

Si los acontecimientos se desa
rrollaran así, es decir, si las na
ciones latinoamericanas amigas 
de Estados Unidos la apoyaran de 
consuno en el conflicto, Colom
bia, como enemiga nuestra, ten
dría que quitarse la careta, y los 
colombianos residentes eñ el Ist
mo, internados inmediatamente. 
Sería de cajón entonces, pregun
tar al Excelentísimo señor  ̂Presi
dente de la República, qué haría 
él con su Secretario de Gobierno 
y Justicia en semejantes circuns
tancias.

El Dr. Eusebio A. Morales, Se
cretario de Gobierno y Justicia de 

\  nuestro país, personalmente muy 
^Xestimable, es un colombiano que 
~ -̂ vino a Panamá cuando era un 

ciudadano en ejercicio de todas 
sus facultades, graduado de doc
tor en Derecho, según dice él 
mismo, y trayendo en el alma los 
af y fetos que nacen en el hombre 
poiMey natural y divina. No pue
de Suponerse,, pues, a menos que 
se le juzgue un monstruo, que 
haya roto para siempre con esos' 
vínculos del corazón que no los 
arranca nadie sino la muerte; no 
es de creerse, a menos que se le 
insulte, que haya olvidado la casa 
paterna, donde recibió el primer 
beso maternal; no es posible ad
mitir que haya olvidado la tierra 
querida, donde sus ojos vieron 
por primera vez la luz, ni que 
haya olvidado los cuentos de ha
das que su madre le refiriera al 
suave calor de sus caricias. No, y 
mil veces no! «La patria es el 
recuerdo; pedazos de la vida», c -̂ 
mo dijo Miró, y ese recuerdo per
manece siempre vivo en el cora
zón de los buenos ciudadanos.

Otro tanto puede decirse del 
Gobernador de Veraguas que tam
bién es colombiano, y que se ha 
hecho dueño y señor de esa Pro
vincia digna de mejor suerte. Y 
si don José de Fábrega resucitara 
y viera que a Veraguas, cuna de 
su nacimiento, la está colombiani- 
zando un hijo del Tolima, se cae
ría muerto de tristeza y de dolor.

En la costa de San Blas están 
ocurriendo hechos gravísimos, que 
el país ignora, y los cuales  ̂pue
den traernos mayores y más se
rias complicaciones; y esos he
chos ocurren por ser colombiano 
el Jefe de aquella región, y se 
ignoran, porque está controlada 
por la Secretaría de Gobierno y 
Justicia, cuyo Jefe, el Dr. Mora
les, también es -colombiano.

En un conflicto, pues, entre 
Colombia y Panamá, o entre Co
lombia y Estados Unidos, no cabe 
suponer que haya vacilación en 
estos señores en lo que hace rela
ción a sus afectos. Y por eso la 
Constitución de Panamá dispuso 
sabiamente en su Artículp 10, que 
«los extranjeros naturalizados o 

. domiciliados no serán obligados a 
tomar armas contra el país de su 
nacimiento», y en este caso se 
hallan el Dr. Morales, el Gober
nador de Veraguas, y los demás 
colombianos naturalizados pana
meños, con domicilio en la Repú
blica. Pero lo más grave de todo 
es que el mismo doctor Morales 
es el Jefe supremo de nuestra 
fuerza pública, y que a sus órde
nes tendría que estar también 
cualquier ejército que se organi
zara para la defensa de nuestra 
soberanía, o para prestar ayuda 
efectiva a Estados Unidos en la 
presente ^guerra, según ofreci

miento que él hizo al Gobierno de 
Washington.
. En Estados Unidos, por ejem

plo, hay muchos americanos de 
nacimiento, pero que por ser hi
jos de padres alemanes han inspi
rado sospechas, y con razón, al 
Gobierno de aquel país, que los 
yigila de cerca para ponerse a la 
altura de su deber cuando las | 
circunstancias así lo requieran. | 
Acá la cosa es mucho peor: las ¡ 
personas de quienes hemos hecho j 
mención y algunas más, son hi
jas de padres colombianos; naci- j 
das y radicadas hasta la edad | 

i madura, en territorio colombiano, ;
I distinto del territorio panameño;
I llegadas al Istmo en busca de 
i mejor campo de acción, y natura- I lizadas panameñas por circunstan- 
; cias especialísimas que todos co- 
' nocemos.
I Quiera Dios que el Kaiser, por 

arte diabólico, no haga de las su
yas en Panamá por conducto de 
los colombianos naturalizados pa
nameños, y que tienen correspon
dencia constante con Colombia. 
Afortunadamente en la Presi
dencia de la República se halla 
un verdadero panameño, que sa
crificaría todo por su patria, y 
que en caso de un conflicto se 
pondría a la altura de su deber. 
Los panameños tenemos confian
za en su patriotismo, y anhelamos 
que se inspire en la sabia política 
del Presidente Wilson, que sin 
alharacas, y sin ser un dictador, 
ha sorprendido al mundo con la 
energía de su carácter y con la 
fuerza de sus determinaciones. 
Anhelamos también que los ex
tranjeros vivan en nuestro terri
torio rodeados de garantías, siem
pre que sean amigos de nuestro 
país; pero aspiramos asimismo, 
y con justicia, a que los enemigos 
sean tratados como enemigos.

Es posible que algunos pana
meños, unos porque esperan los 
favores del Dr. Morales, y otros 
porque quieren conservarlos, no 
estén de acuerdo con estas opinio
nes ; pero ya se sabe que en todos 
los países del mundo hay traicio
nes; hasta en Francia, tierra del 
patriotismo, han sido procesados 
ya muchos franceses por traido
res. No sería, pues, extraño que 
resultaran por acá algunos Cai- 
llaux y Bolo Pasha de aldea.

Es posible asimismo, que otros 
panameños, ya por las razones 
dichas, o porque estén colornbia- 
nizados, digan que este artículo 
lo ha inspirado la política o el 
odio personal; pero nada sería 
más temerario ni más antojadizo 
que semejante cargo, pues sólo 
nuestro amor por Panamá nos 
inspiró este artículo y otros más 
que se publicarán cuando sea 
oportuno.

Panamá, 
Abril de 1918.

negativa del domingo pasado y de 
este domingo y me reinscriba 
en la lista de sufragantes, y en 
caso negativo que me mande ex
pedir copia a mi costa de todo lo 
conducente para hacer de ella el 
uso que me sea conveniente.

No pretendo en tra r en polémi
ca de ninguna clase, ni la acepto. 
Buenam ente quiero que se respe
te mi derecho y que en asuntos 
que se refieren a él no se sacrifi
que la verdad a fórmulas e in te r
pretaciones antojadizas o despro
vistas de verdadero significado 
legal. Un solo voto puede ganar 
una elección y si el mío, que soy 
un ciudadano conocido en el país, 
se vulnera con argumentaciones 
más o menos especiosas, aparen
tem ente convincentes, claro tie
ne que ser que más expuestos 
estarán  a que se vulnere el 
de otros ciudadanos menos en I vista y con menos recursos para 
defenderse que yo.

Es evidente, pues, que para ex 
cluirme de la lista, en donde yo 
figuraba ya inscrito, dos requisi
tos eran indispensables, el uno, 
que se le hiciera a petición de par
te, y no de oficio, y luego que se 
acreditara que yo no tengo las 
cualidades necesarias para su fra 
gar, las cuales, respecto de un 
ciudadano panameño no pueden 
ser taxativamente, sino las que 
señalan los artículos 13, 14 y 
además el 49 de la Carta Funda- 

; mental, a saber:
«Art. 13. La ciudadanía 

una vez adquirida sólo se 
pierde :

Mis razones son éstas:

Un Memorial del Dr- Porras 
ido Munici 
Elecciones

S eñores del Jurado:
A poco de mi regreso al país, 

el 27 de Marzo pasado, supe que 
mi nombre había sido suprim ido 
de la lista de sufragantes del D is
trito, y creyendo que esa supre
sión era una violación de mi dere
cho, supliqué al »eñor José M. 
Pérez que pidiera mi ifiinscrip- 
ción. El domingo pasado - tuvo 
lugar en este Jurado  el incidente 
de esa reinscripción. El señor 
José M. Pérez hizo la petición, se
gún mis deseos, y la mayoría del 
Jurado  estuvo de acuerdo con el 
miembro de él, señor Francisco 
Vejas, quien se opuso a que se 
llevara a efecto. En el Diavio de 
Panam á  del día siguiente, lunes 
prim ero de este mes, apareció 
publicada el acta de la sesión del 
Jurado  en la cual consta así. E s
ta  mañana por segunda vez fue 
pedida la reconsideración ^de la 
reinscripción y por segunda vez 
fue negada. En vista de esto, ven
go yo en persona a suplicar al 
Jurado  reconsidere su resolución

P ara  que se borrase mi 
nom bre de la lista de su fra
gantes era preciso que figura
se en esa lista. En efecto, des
de que salí del Colegio y re 
gresé de Europa en 1884 mi nom
bre figuró en ella, y nadie había 
pedido antes de ahora su sup re
sión. Establecí desde entonces 
aquí en este D istrito de Panamá 
mi residencia ñja, que son las pa
labras de que habla la ley de elec
ciones, esto es, mi domicilio-, 
pues que residencia ñja es eso, 
domicilio. La hice dja x3orque 
aquí casé y ̂ establecí mi hogar y 
aquí nacieimn mis hijos y aquí 
he ejercido mi profesión y he pa
gado mi contribución personal 
subsidiaria y otras. * Andando el 
tiempo aquí adquirí bienes ra í
ces y por todo ello y por muchos 
otros actos de mi vida di a cono
cer mi ánimo de vivir fijamente 
aquí.

Cuando me he ausentado de es
te D istrito lo lie hecho acciden
talmente, hasta cuando he ido al 
D istrito de Las Tablas, de donde 
soy oriundo, y en donde también 
tengo alguna jmopiedad. La ins
cripción primitiva que hicieron 
de mi nombre otros Jurados en 
la lista de sufragantes obedeció 
a esto y por eso he votado siem
pre aquí hasta en la última elec
ción que tuvo lugar en Julio de 
1916, cuando todavía ejercía la 
Presidencia.

El artículo 31 de la ley electo
ral (89 de 1904) dice que el J u ra 
do Municipal de Elecciones, una 
vez instalado, debe proceder a 
form ar la lista de sufragantes, 
inscribiendo en ella a todos los 
individuos oriundos del D istrito 
o que tengan tres-m eses de resi
dencia fija en él, que sean ade
más, ciudadanos panameños en 
ejercicio de sus derechos. El 
X>arágrafo 28 del artículo 32 de la 
misma ley electoral establece 
que x^ara que el Jurado  lo haga 
así debe tom ar por base, en la 
formación de esas listas, las que 
se hubieran levantado el co
bro-del servicio x^ei'sonal subsi
diario. De modo que si yo figuraba 
ya en la lista de sufragantes, sin 
duda era x^orque se había tenido 
en cuenta cuando se la formó x̂ oi’ 
primera-vez que yo figuraba en 
la  lista hecha para el cobro del 
servicio personal subsidiario, y 
porque yo tenía en este D istrito 
de t^anamá mi residencia fija, e s
to es, mi domicilio.

¿Podía el Jurado  Electoral des
inscribirme de oficio de la lista de 
sufragantes? No. Su deber y 
tal vez su derecho es el de inscri
bir de oficio solamente, no el de 
excluir o desinscribir a nadie. La 
exclusión de un ciudadano ya ins
crito en la lista no es de oficio «ino 
a petición de x^arte. Basta para 
convencerse de ello leer el a rtícu 
lo x^ertinente de la misma ley, el 
34 que dice así: «Todo el que 
crea que un individuo ha sido ins
crito en la lista sin tener las cua
lidades necesarias x^núi’á recla
mar ante el Jurado Municipal de 
Elecciones de x^alabra o por escri
to, y si presentare tres  testigos 
idóneos que confirmen su dicho, 
el individuo será borrado de la 
lista».

19 Por x^ena conforme a 
la ley, x^ndiéndose obtener 
rehabilitación de la Asam
blea Nacional;

29 Por xjerúerse la cali
dad de x^anameño conforme a 
la Constitución Nacional.

Art- 14. La.ciudadanía se 
susx^ende:

19 Por causa crim inal ])en- 
diente desde que el Juez dic
te auto de x^risión;

29 Por no tener legalmen
te la libre adm inistración de 
sus bienes;

39 Por beodez habitual.
A rt. 49. Todos los ciuda

danos mayores de veintiún 
años de edad tienen derecho 

ejercicio del sufragio, ex
cepto los que estén bajo in
terdicción judicial, y los in 
habilitados judicialmente por 
causa de delito.»

de mi patria, y paso común y le
galmente por un transeúnte en 
la mencionada Capital y aquí en 
mi x^aís (arts. 76, 77 y 78 del 
Código Civil). domicilio o
residencia fija en Panam á no se 
ha perdido. Continúa aqur, como 
antes, y no podré perderlo jamás . 
X̂ or aceptar comisiones acciden
tales de mi Gobierno en servicio 
d em i x^aís, sino por. actos volun
tarios míos que revelen que re 
nuncio a él, estableciéndome fi
jamente en o tra x^arte con algún 
comercio o ejerciendo mi x^rofe- 
sión, con bienes raíces y con pro
cedimientos tales que demues- 

I tren  mi ánimo de vivir x^erina- 
¡ nente y fijamente en el lugar úl- I tim am ente escogido x:>ara mi exis- 
i tencia.
j Confío, señores del Jurado, en 
i que acogeréis mis razones y me 

reinscribiréis en la lista de su fra
gantes de este D istrito de Pana
má. Acex^temos, amigos y ad
versarios x^olíticos, la necesidad 
de hacer estable la Rex^ública con 
el resx^eto del dererho y con el 
reconocimiento de la verdad. El 
mecanismo de este Gobierno del 
x:>ueblo, por el pueblo y para el 
X)ueblo, es admirable cuanOo fun
cionan sus resortes ampliamente 
sin estorbos. Ei está estableci
do x^ara la dicha de todos y no pa
ra la sux:>uesta felicidad de unos 
X30COS. Cuando se x^ersigue la de 
los últimos se alcanza el fracaso
común.

Panamá, Abril 6 de 191.8.

B elisario P orras.

Según se me ha informado, en 
el acta de la sesión del Jurado en 
la cual se me excluyó, se dieron 
xmr razones x^ara hacerlo, x^iJme- 
ro, que yo estaba ausente, y se
gundo, que hallándome ausente 
algún otro ciudadano podría vo 
ta r  con m i nombre en mi lugar. 
Ax^enas es concebible que se ha
ya alegado esta última causal, 
pues el abuso no funda derecho 
ni lo anula, ni el temor de una 
desgracia o de una violencia tam 
poco es fundamento ni razón x̂ a- 
ra privar a un ciudadano del dis
frute* ejercicio o ]DOsesión de un 
derecho.

El derecho es el derecho; el ca
mino más corto x^ara alcanzar un 
fin legítimo; en suma, x^ara alcan
zar la felicidad. Ni el tem or del 
abuso ni el de la violación x^ueden 
suxnfimirlo; al contrario, las auto
ridades, a sabiendas de cxue hay 
muchos x^ropensos alas tran sg re 
siones de él están constituidas, 
no x^ara suprim irlo o anularlo por 
aquel temor, sino precisam ente 
X âra lo contrario, para desvane
cer ese temor e in star a los ciu
dadanos a ejercer su dei-echo, a 
allanar las dificultades x^ara su 
cumx)limiento y castigar a los 
violentos o artificiosos transgre- 
sores .de él. En cuanto a la ]3ri- 
mera razón, la de sux)rimir mi 
nombre xmrque yo estaba en el 
exterior, al regresar, como he re 
gresado, desaxjareció, y no habrá 
ya motivo x^ara m antenerla o ale
garla.

Aquí debería term inar, pero 
he hablado arriba de domicilio, y 
quiero insistir en ello- Lo he ca
lificado de sinónimo de residen
cia fija, y es así. La residencia 
es palabra genérica y compi'ende 
algo más que el domicilio. Es de 
d e sd a se s : la eventual, y el que 
la tiene es un transeúnte, o es fi
ja y constituye el domicilio. La 
ley electoral habla de esta última, 
luego es de xn’esum irse que se 
refiere al domicilio. El esxnritu 
y la .letra de la ley es el de qué 
los ciudadanos x^tieden votar y 
deben ser inscritos en el Distrito- 
de que son oriundos o en el Dis
trito  en donde tengan por más de 
1res meses su residencia fija, es
to es, en donde tengan ya tres  
meses de haber fijado su domi
cilio.

En Washington, en donde he 
estado yo últimamente residien
do, no tengo domicilio ninguno, 
sino una residencia eventual, o 
accidental. He ido allá en éomi- 
sión de mi Gobierno y en servicio

;L o s  Disidentes?
Honda división se determ inó 

en las filas del Partido Liberal 
istmeño cuando en 1916 se pos
tularon las candidaturas de dos 
conocidos libérales, don Ramón 
M. Valdés y don Rodolfo Chiari, 
para la Presidencia de la Repú
blica. Reñida y acerba fue la 
campaña electoral exxmnente de 
esta x̂ i’ofu’jda desmem bración de 
elémentos y x̂ ei’sonalidades, lle
gando en muchas ocasiones los , 
dos bandos contendores a la vera 
de serios conflictos que m antu
vieron al x^aís, durante más de 
dos años, en perenne agitación y 
a los políticos dirigentes alejados 
de sus naturales ocupaciones, a 
la vez que a las masas populares 
en x3erx^etua danza, sin oficio ni 
beneficios siquiera aparentes.
En defensa de los candidatos 
ox^uestos, los x^eriódicos, órganos 
de los combatientes, agotaron 
todo el vocabulario del insulto re- 
cíx3roco al extrem o que la repu
tación de los x^ostulados quedó 
en ax:>elación ante los elementos 
extranjeros que más im parcia
les, x^odían juzgar como a bien lo 
tuvieran sobre las rexJutaciones 
X^uestas en calumniosas telas de 
juicio, solamente con el objeto de 
elevar por encima de tanta esco
ria la x^ersonalidad del candidato 
defendido. El Partido Liberal se 
X^ronunció con mejores nombres 
y se llamó valdesista la sección 
que postuló a don Ramón M. Val
dés, y chiarista la sección que 
abogaba x̂ or don Rodolfo Chiari.
Se olvidó la escuela, silenciaron 
las doctrinas, y los intereses de 
la patria fueron envueltos en el  ̂
tu rb ión  de dos círculos en tera
mente xiersonalistas, aunque am
bos x^retendían tener el mismo 
xauro origen, las mismas nobles 
tendencias y defender una misma 
antigua y gloriosa bandera. Y el 
prestigio liberal cayó, iiuxjotente 
Xaara defenderse, x̂ oi’ sus mismas 
divergencias, ante los golpes con
tundentes d e ja  censura que nos 
aplicó el enemigo común, no obs
tante que fue el que mejor apro
vechó en las revueltas aguas. Los 
señores valdesistas diciéndose los 
verdaderos poseedores de la re 
presentación de la mayoría libe
ral p titulándose depositarios 
genuinos de las aspiraciones na-

{Pasa a la quinta página)
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Provincia de Chiriquí

Alanje, Marzo 30.
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Saludárnosle cordialmente re

greso patria donde unido Presi
dente Valdés contribuirá prospe
ridad ésta y unificación nuestro 
glorioso partido. Felicitárnoslo 
calurosamente.
Gerardo Herrera, M. Rivera H., 

J. María Cecleño, Sergio A. 
Montemayor, Harmodio 
Herrera, Gerardo Herrera 
Jr., Julián Araúz C., Aurelio ! 
Serracín, G, Samudio R., 
Máximo Alvarez, Fidel Mo- 
raX's, Cirilo Martínez, Agus
tín Serracín, Agustín Olmos, 
L. Eysseric Jr., Juan Ma
nuel Díaz A., N. de León, 
Alejo P. Cedeño, Alberto 
Olmos M., Lucas A. Olmos, 
Manuel Quintero, Manuel 
Quintero Jr., Cristino de J. 
Serracín, Gabino Ruda, Isa
bel Quintero.

David, Marzo 29. 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Felicitólo y envióle cariñoso 

saludo. Afmo.,
Benigno Thils.

David, Marzo 30, 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.

tierra. Saludárnoslo 'efusiva
mente. Amigos,
Ramón Ochoa V., Luciano Miro

nes, Lisandro Barrera.

~"Felicítolo por regreso a la Pa
tria como leader 
Constitucional. Afmo.

integridad 
amigo,

A. de Obaldía.

David, Marzo 28. 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.

David, Marzo 30.
■ Dr. Belisario Porras,

Panamá,
Complácenos felicitarlo por 

feliz arribo a la Patria. Los chi
néanos reconocemos en usted un 
benefactor de esta provincia y 
conservamos latente nuestra 
gratitud. Servidores,
José P. Palma, Ernesto Anguizo- 

la, Juan Arias, Samuel Alva
rez, Andrés Alvarez, Roberto 
Anguizola, José Aguizola, 
Antonio Anguizola Jr., Gerar
do Herrera, Gasparin o Samu- 

, dio, Tomás Arias ^

David, Marzo 30.
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Que su arribo a nuestra ama

da Patria nos traiga, cual el 
simbólico ramo de olivo, la ge- 
nuina concentración de nuestro 
glorioso Partido. Felicitárnos
lo.
D. de übaldía F., B. Alvarado, 

P. A. Caparrozo R., E. Na
varro, Pedro A. Gallegos, J. 
D. Arenal.

F'elicítolo por arribó Patria en 
los precisos momentos que la 
unificaeión del Partido Liberal 
se impone. Al pueblo jamás de
be pagársele con indiferencia.

I Las mayorías vencen y deben te- 
¡ ner sus alternativas. Los jefes 

deben perder a veces de sus dere
chos para corresponder al que
rer del pueblo. Liberalismo én 
Panamá hace mayoría absoluta 
y ésta exige la unificación. Usted 
está en el corazón de los que do
minan siempre y debe una vez 
más probar su amor por el pue
blo que lo aclama. Abrázolo 
sinceramente.

Jacob Delgado J.

El Lino, Abril 1° 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Felicitárnoslo por regreso Pa

tria.
Felipe González y familia, Pau

lino Ruiz.

Pesé, Marzp 30.
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Congratulámonos por su lle

gada a la patria con salud. Ami
gos,

J. Crespo M., Juan Crespo ü.

Chitré, Marzo 29.
Dr. Belisario Porras,

Panamá
La patria está de plácemes con 

vuestro arribo a ella, en dónde 
encuentra usted siempre los bra
zos abiertos de sus leales ami
gos para recibirlo. Complacido 
envióle sincero cordial saludo.

Ferdín R. Ortega.

Chitré, Marzo 30.
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Salúdolo cordialmente regreso 

país.
Inocencia de Barrera.

nazada por extraños. Servidor 
y amigo,

J. Alejo Bósquez.

Parita, Abril 1*? 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Lo saludan sus amigos,

Gabriela Canto y Alfredo Es
quivel.

Provincia de Los Santos

David, Marzo 29. 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Felicitárnoslo por su oportuna 

llegada a Panamá. Afectísimos.

César Contreras, Félix Olivares.

Remedios, Marzo 31.

Dr. Belisario Porras,
Panamá.

Saliidolo cordialmente. Suyo 
afmo.,

Tomás Barrios.

Chitré, Marzo 30. 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Solúdolo. Amigo,

Manuel M. Correa.

Chitré, Marzo 30. 
Dr. Belisario^Porras,

Panamá,
Sea bienvenido. Saludárnoslo 

afectuosamente. Amigos,
Pacífico Ríos S., Apolinar Bece

rra.

Las Tablas, Marzo 28. 
Dr. Belisario Porras,

— Panamá.
Congratulóme su llegada. Fe

licitólo.
Esteban Díaz.

Las Tablas, Marzo 28. 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Saludárnoslo afectuosamente. 

Amigos,
J. García, Antonino Velázquez.

Las Tablas, Marzo 28. 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Unión familia envióles efusivo 

saludo bienvenida. Afmo.,
Silverio Villarreal.

David, Marzo 28.
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Cordial saludo bienvenida., 

J. A. Tribaldos.

David, Abril 1°
Dr. Belisario Porras,

U Panamá.
Complázcome felicitarlo feliz 

arribo patria.
M. Balbino Alvarado.-

David, Abril 1° 
Dr. Belisario Porras, -

Panamá.
Me place saludarlo a su regre

so al país. Amigo,
J. Arias Jr.

Chitré, Marzo 30. 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Deséole felicidades. ■*

Juan de Dios Burgos.

Chitré, Marzo 31. 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Reciba sinceras felicitaciones 

regreso patria.
Daniel Osorio.

Las Tablas, Marzo 28.
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Felicitólo por su regreso a là 

patria, y deseo encuentre en ella 
sólo felicidades.

Francisco González R.

Los Santos, Marzo 28.
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Reciba mis congratulaciones y 

cordial saludo por su feliz arribo 
a la patria. Su amigo sincero y 
servidor atento,

V. Guillermo Reyes.

Horconcitos, Marzo 28. 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Complacido su arribo país. 

Cordial saludo.
Ülaciregui.

David, Marzo 29. 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Toda mi familia únes'eme’para 

felicitar usted arribo feliz. ̂  Mil 
expresiones cariñosas.

J. M. Segovia.

Provincia de Herrera

' Chitré, Marzo 30.
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Salúdolo cordialmente. Su 

afmo. amigo,
Pablo J. Ahued.

Ocú, Marzo 30. 
Dr. Belisario Porras,

Pa namá.
Complácenos su arribo esta

Chitré, Abril 1̂  
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Salúdolo sinceramente feliz 

arribo.
Tomás de A. Sánchez.

Chitré, Marzo 31. 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Alégrome saber llegó sin nove

dad. Salúdolo cordialmente. 
Amigo,

Avelino Pérez.

Pesé, Marzo 31. 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Salúdolo cordialmente y felici

tólo por llegar en tiempo y dis
puesto a salvar la Patria ame

Las Tablas, Marzo 28.
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Reciba el preclaro hijo de la 

patria nuestra bienvenida.
Nieves Vásquez.

Guararé. Marzo 30. 
Dr. Belisario Porras,

Panarná.
Congratúlo^ye por nuevo arri

bo al país ) Salúdolo.
E. Pérez Angulo.

Las Tablas, Marzo 28. 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Congratúlome su llegada. Ami

go, V--
- Alejandro Madariaga.

Las Tablas, Marzo 29. 
'Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Su llegada feliz Panamá^ enor

gullece amigos, despejará mala

atmósfera. Reciba cordial salu
do bienvenida..

Clemente Céspedes S.

Guararé, Marzo 28. 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Felicitólo por su arribo nueva

mente a suelo patrio. Afmo.,

José del C. Domínguez.

Guararé, Marzo 28. 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Reciba cariñoso saludo bienve

nida por arribo patria. Amigo 
afmo., ^

Ernesto Ortiz.

Guararé, Marzo 28.
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Felicitólo por nuevo arribo 

patria en momentos en que está 
más necesitada. Afmo.,

Enrique Alvarado.

Las Tablas, Marzo 28.y
Dr. Belisario Porras, ^

Panamá.
Mi familia únese a mí para en

viarle saludo bienvenida. Ami
go,

Nieves Vásquez.

Las Tablas, Marzo 28.
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Su llegada a la Capital es pa

ra sus amigos causa satisfacción 
inmensa. Mi humilde persona
lidad lo felicita. Servidor y co- 
partidario,

Atanasio Montenegro.

Monagrillo, Marzo 29. 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Complacido noticia su llegada 

suelo patrio. Felicitólo cordial
mente unión amigos.

Cecilio Saavedra.

Las Tablas, Marzo 29. 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Abrázolo y felicitólo por feliz 

llegada.
E. Velarde.

Las Tablas,Marzo 28.
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Reciba mi más cordial saludo 

de bienvenida el prestigioso ami
go. Su llegada al país será sal
vación de la patria. Afmo.,

Claudio Vásquez.

Las Tablas, Marzo 28.
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Reciba afectuoso saludo.

Justo P. Espino.

Las Tablas, Marzo 28. 
Dr. Belisario Porras,

Panamá,
La patria está salvada. Ene-
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migos hjayèti ante yos cual Sata 
nás a la íu  ̂de la aurora. Afino.,

-  ̂ Manuel Iglesias .̂

La Teta, Marzo 28. í \ ’
Dr. Belisario Porras, i

Panamá,
Los abajo suscritos enviamos 

al ilustre hijo de esta Provincia, 
honor de América y orgullo de 
su patria en el díp. de su arribo, 
nuestro saludo de bienvenida y 
esperamos empuñe de nuevo la 
insignia del liberalismo para que 
salve la patria amenazada por 
la codicia de los malos patrio
tas.
Santiago Córdoba, Manuel So- 

lis, José del Carmen Vásquez, 
Mamerto Solís, Secundino 
Barrios, Heriberto Barrios, 
José J. Córdoba, Juan de 
Dios Córdoba, José María 
Solís, Manuel Solís Jr., Justo 
Solís, Inés Jiménez, Narciso i 
Barrios, Lorenzo Córdoba, 
Gertrudis Yergara, José de j 
la Rosa Barrios, Pedro A. [ 
Barrios, Liberato Barrios, 
Lisandro Barrios, Antonio
Barriós, Antonino Sambrano, 
Gabriel Sambrano, Alfonso 
Sambrano, Manuel, de J. 
Combe, José María Combe, 
Saturnino Córdoba, Agustín 
Roca, Carlos Herrera, Anto
nio Córdoba, Manuel Córdo
ba, Francisco Córdoba, Car
men Sambrano, Catalino 
Córdoba. Avelino Sánchez, 
Juan B. Sánchez, Manuel 

 ̂ Sánchez, David Herrera, 
Belisario Yergara, Gregorio 
Yásquez, Agustín Sambrano, 

\  Manuel Córdoba,

Los Santos, Marzo 30. 
Dr. Belisario Porras,

Panamá,
Congratulado por su arribo a 

la capital, lo felicito y lo saludo 
afectuosamente.

Celio Cedeño..

Las Tablas, Marzo 3B. 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Con mi saludo cordial, van pa

ra el amigo mis felicitaciones.
Píndaro Brandao.

felicidades unión esposa. Abrá- 
zolo,

Higinio Moscoso.

Guararé, Marzo 29.
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Reciba de su fiel amigo para

bienes, por nuevo arribo al suelo 
patrio. Salúdolo.

Francisco A. Castillero.

La Teta, Marzo 30.
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Complázcame en saludar al 

paisano y amigo. Felicitólo. 
Afmo.,

Manuel Yásquez.

Las Tablas, Marzo 30. 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
y felicítalo su viejoSalúdalo

amigo.
José Sugasti.

/ — “
Guararé, Marzo 28.

Dr. Belisario Porras,
Panamá.

Felicitólo pbf arribo a Patria. 
Sólo su llegada salvará Repúbli
ca. Salúdolo.

Manuel González.

Las Tablas, Marzo 31. 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Reciba hoy mi cordial saludo. 

Amigo,
Gumercindo Montenegro.

Los Santos, Marzo 31. 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Reciba mis felicitaciones por 

su regreso al seno de la patria y 
amigos. Afmo.,

Evaristo Almengor.

Ocú, Marzo 31. 
Dr. Belisario Porras,l

Panamá.
Salgo próximo vapor fin estre

char manos benemérito Jefe. Ser
vidor y amigo,

Ramón Ochoa Y.

La Palma, Marzo 30. 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Salúdale afectuosamente.

Arcadlo Urrutia.

doos felicidad. Siempre a vuestra 
orden. Amigos,
Tomás A.Ponsada,Manuel Arro

yo, Manuel Smith.

Nueva Gorgona, Marzo 28.
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Lo felicito por su llegada a Pa

namá de Washington; semana j 
entrante haréle visita.

Juan Severino. ^

Nueva Gorgona, Marzo 29.
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
A la vez que saludárnoslo feli

citárnoslo por arribo suelo pa
trio que redundará beneficio na
cional y partido. Amigos.
Marco A. Ponsada, León Monti- 

11a, Félix Rudas, Juan Soti
llo O.

siosa acaudillada por prestigio- 
sidad suya. Amigo y servidor,

José Félix Sosa.

La Palma, Marzo 30. 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Reciba saludo bienvenida.

Julio Urrutia.

La Palma, Marzo 30. 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Ruégole recibir respetuoso sa

ludo.
Hermenegildo Balle'^tero.

Pacora, Marzo 29.
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Inolvidable Jefe del Partido Li

beral: extendérnosle nuestras
más sinceras felicitaciones del 
pueblo que lo ama, por su bien
venida a la patria.
Leopoldo Melgarejo, S. de Gra

cia. Manuel A. Yence, Anti
gua Tuñón, Santiago de 
Gracia.

San Carlos, Alarzo 31. 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Reciba cordial saludo. Felici

tóle llegada significativa comba-

Santxhgo, Marzo 28.
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Abrázolo efusivamente. Feli

citólo. Sincero amigo;
Santiago Pinilla.

Santiago, Marzo 28. 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Mi cariñoso saludo. Amigo 

afmo. e invariable.
* Riera.

i

Santiago, Marzo 30. 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Salúdolo afectuosamente. A- 

migo,
Ramón Alvarez.

Soná, Mptzo 30. 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.

Las Tablas, Marzo 28. 
Dr. Belisario Porras,

. Panamá.
Reciba afectuoso saludo.

Agustín Decerega.

Mariavé, Marzo 28. 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Plácenos saber noticia su lle

gada ésa; deseárnosle salud com
pleta unión suyos,

Ulloa.

Las Tablas, Abril 1*? 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Congratúlome su llegada. Sa

lúdolo.
Antonio Yargas.

/■

Las Tablas, Marzo 28. 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Mis congratulaciones por su 

arribo a nuestra querida patria. 
Afmo. amigo,

E. Guevara.

 ̂Guararé, Marzo 31. 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
.Felicitólo sinceramente por su 

arribo suelo patrio. Amiga 
afma.,

Delfina de Tejada'.

Las Tablas, Marzo 29.
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Mis votos por feliz arribo pa- 

ttia que lo aclama y necesita 
siempre. Mi saludo de amigo 
personal también lo hago exten
sivo a SÙ estimable familia. 
Afectísimo,

Moisés Espino.

Guararé, Abril 1°
Dr. Belisario Porras,

) Panamá.
Como patria, regocijóme por 

su llegada. Corazones nobles 
aspiran saludarlo. Amigo afmo.,

Dámaso Pérez.

Pedasí, Abril 1°
Dr. Belisario Porras,>

Panamá.
Mis felicitaciones al amigo y 

Jefe; feliz arribo a la patria. 
Atento servidor>y amigo,

Aniceto Moscoso.

La Palma, Marzo 30 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Saludárnoslo cordialmente. 
Ubaldino y Samuel Urrutia.

La Palma, Marzo 30. 
Dr. Belisario Porras, .

Panamá.
Regocijado por su arribo a la 

patria. Lo saludo cariñosamen
te. Afmo. amigo.,

Ezequiel Urrutia Díaz.

La Palma, Abril 
Dr. Belisario Porras,

*
Panamá.

Regocijado por su arribo a la 
patria, salúdolo cariñosamente. 
Amigo afmo.,

Leonidas Cedeño.

tir reforma. Afmo. amigo, 
Alfredo Ricor.

San Carlos, Abril 1° 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Envióle un abrazo cordial.

Rogelio E. Paredes.

Chame, Abril 19 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Pueblo /chamero únese a nos

otros para expresarle regocijo 
vuestro arribo patria, para bien 
partido del que os reeonocemos 
supremo Jefe. Amigos,
Eligió Osorio, M. S. Morán, Oc- 

taviano Tapia, Juan D. Mu
ñoz, Manuel Bethancourt, 
Tomás Alvarez.

j Los suscritos os saludamos 
j cordialmente y felicitamos con 

el mayor entusiasmo por vues
tro arribo a la patria. Deseán
doos grata permanencia en ella. 
Amigos,
Casimiro Bal, José Covaleda, J.

B. Alvarado, Y. Martinelli, 
Carlos Martinelli, J isé de la
C. Pimentel, Rogelio García 
Bal, Juan D. Mayorga, Car
los Mayorga,J. Gerardo Gue
rra, Avelino Quintero, Isabel 
Robles, Julio Silva, José 
H. Hurtado, Próspero Ro
mero, Efraín Abrego, Al
berto Abrego, José C. Abre
go, E. Arosemena, Juan B. 
Covaleda, Ignaeio Quintero, 
Elias Arosemena B .,JoséF . 
Sánchez, Elias Arosemena, 
José del C. Barsallo, Rosa
rio Rodríguez, Pedro López, 
Da'yiá Alain, Benedicto Pini
lla, Miguel Alba, Julio Pini
lla.

San Francisco, Marzo 30.
Dr. Belisario Porras,

j' Panamá.
I Siempre seríame grato salu- 
I darlo por su feliz arribo a la pa

tria, pero actualmente es deber 
elemental de todo ciudadano,

Catalino Arrocha S.

Monagrillo,'Marzo 30. 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Felicitólo y deséole feliz llega

da. Amigos congratúlanse con 
su arribo. Afmo.,

José M. Rodríguez.

Pedasí, Abril 
Dr. Belisario Porras,

Panamá,
Reciba mis felicitaciones por su 

arribo a las playas de nuestra 
patria. Afmo.,

Balbino Córdoba.

Pedasí, Abril 1° 
T)r. Belisario Porras,

Panamá.
Mi familia únese a mí para sa

ludarlo. Deseárnosle cúmulo de

La Palma, Abril 1° 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
<

Salud felicidades deseárnosle 
unión familia.

Durán y esposa.

Provincia de Panamá

Panamá, Marzo 27. 
Dr. Belisario Porras,

Colón.
Patria y sus amigos complaci

dos con su llegada.
Abelardo Pérez J.

Nueva Gorgona, Marzo 27. 
Dr. Belisario Porras,

A bordo vapor «Carrillo».
Colón.

A vuestro arribo patria, os sa
ludamos unión familia, deseán-

Provincia de Veraguas

Santiago, Marzo 28.
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Enviárnosle cordial saludo 

bienvenida. Manifestárnosle nues
tra sincera adhesión. Amigos, 
Santiago Pinilla, Pedro Luna, 

Abelardo Herrera T., Narci
so Riera Roca, Feliciano Pe
droza, Abraham Alvarez, Pa
tricio Adames, Antonio Ca
ballero, Atanasio Santos, 
Lorenzo Hernández, Pastor 
Paredes, Adolfo Ruiz, Felipe 
Atencio, Laurencio Urieta, 
Genaro Iglesias.*

La*Mesa, Matzo 28.
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Salúdolo cariñosamente. Ser

vidor,
José M. Medina Barrios.

^ Soná, Marzo 30.
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Salúdolo efusivamente por arri

bo patria, la que despierta an-

Tolé, Marzo 30. 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Reciba mis más calurosas felici

taciones por arribo terruño. Dis
ponga de mi sincera amistad.

C. Castrellón.

Santiago, Marzo 30. 
Dr. Belisario Porras,

Paneimá.
/

Congratúlome feliz regreso pa
tria. Consideraciones y recuer
dos estimable señora. Salúdolo. 
Afmo., )

Milcíades Rodríguez.

Santiago, Marzo 30. 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Reciba afectuoso saludo. Ami

go,
Calixto A. Fábrega.

Soná, Marzo 30. 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.

Saludamos cordialmente al 
viejo amigo. Siempre afmo.,

• Miguel Alba y familia.
)
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EL CENTINELA

o

( Viene de la segando, página)

cionales, se erigieron en. legitima
rios, a la sombra de su candida 
to, y condenan»lo en rebeldía a los 
cMaristas, los excomulgaron y 
execraron. Dos Directorios Li 
berales se constituyei’on, uno pa
ra cada agi’upación, que han ve
nido disputándose la jurisdicción 
política del Partido y su direc
ción administrativa, en la Repú
blica, hasta hoy mismo, alegando 
cada una los mejores derechos a 
su legitimidad de origen y de 
personería. Y fue el caso de que 
tanto el Directorio Liberal valde- 
sista como sus adeptos calificaron 
U7'bi et oii)i, desde aquella tribu
na, a los ckiaristas, como rebel
des a la comunidad. Esta fue la 
causa de la disidencia y ésta la 
cuna de los disidentes. El valde- 
sismo obtuvo la victoria gracias 
al prestigio del doctor B. Po
rras, caudillo verdaderamente pres
tigioso del liberalismo (la llegada 
de este Jefe a Panamá en estos 
días, no prueba espléndidamente 
lo que decimos y desvanece hasta 
las dudas más suspicaces?) quien 
llevó al doctor Valdés en hom"̂  
bros a la primera Magistratura 
nacional; pero la República estu
vo al borde del abismo y si se sal
vó en esta vez ello se debió no a 
la falta de valor del pueblo, sino a 
una gran dosis de cordura que 
fúe sin duda la inspiración pro- • 
videncial que resolvió la crisis, 
sin que dejemos de anotar para 
complemento de nuestra crónica, 
que algunas gotas de sangre sal
picaron el dosQl del favorecido 
Presií^ente.

No se ha extinguido aún en la j 
conciencia de los luchadores la * 
honda división de antaño, a pesar 
del triunfo electoral que no hi
zo sino dejaií- - subsistentes los 
odios y el despecho por una par
te, y por la otra, una vana satis
facción que mucho influye en la 
generosidad de ios vencedores y 
los previene incesanteménte con
tra los vencidos. De aquí la fal
ta de conciliación sincera entré 
valdesistas y chiaristas cuando 
se discute esta conciliación entre. 
personajes de uno y otro bando 
que se sabe que soi? irreconci
liables. ■

Pero el proyecto de reformas a 
la Constitución ha producido fe
nómeno excepcional entre los 
chiaristas, quienes halagados con 
esgrimir esta arma en el seno de 
la Asamblea causaron grave que
branto en la unidad de ese Cuer
po Soberano, convirtiéndola en 
instrumento de combate contra 
la misma colectividad liberal y 
contra el doctor B. Porras como 
la mejor manera de provocar y 
consumar su ruina política, y de 
llevar a cabo una transformación 
que disfrazada de Cordero Pas
cual, es el felino detorador de la 
Nacionalidad fundada al calor del 
más alto y acendrado patriotismo 
de los panameños.

La compactación liberal ha si
do la credencial con que los disi
dentes de ayer se han introduci
do en la gran casa solariega pre
sidencial con ánimo visible de 
arrojar de ella a los que la man
tienen ganada en buena lid; y 
hoy, cómo habríamos de extra
ñar que nos llamen disidentes, 
por antonomasia, a los que rodea
mos al señor Valdés, lo defendi
mos, lo elevamos a la Presidencia 
de la República y servimos a su 
Gobierno en testimonio de lealtad 
al candidato victorioso y al amigo 
y compañero, quien obtuvo a jus
to título las ejecutorias de legiti
mario. De manera que lo que se 
quiere es que el señor Valdés go 
bierne como jefe, de los disiden
tes, y que sus amigos y partida
rios pasen a ocupar el puesto de 
los que ayer no solamente no lo 
hubieran abrazado a pleno sol so
bre la risueña pradera, sino que 
antes bien hubieran medido sus 
armas de cartel y de guerra so
bre esa misma llanura convertida 
en campo de ensañados lucha
dores.

He aquí el enigma que junto 
con el de las reformas se ve escri
to ya con letras de fuego sobre el 
basamento de la esfinge.

•

En marcha 

hacia el desastre

Cuando los periódicos de la lo
calidad hablaron de la construc
ción de una carretera que es de 
imprescindible necesidad entre las 
poblaciones de Santiago y Agua
dulce, obra que emprendería el 
actual Gobernador de Veraguas, 
creimos que ella llevaba algún fin 
patriótico, como era de esperarse. 
Pero sabemos de fuente autoriza
da, que esa obra no ha sido otra 
cosa que una de tantas canongías 
que los Gobiernos de nuestro país 
brindan de vez en cuando a de
terminados gamonales de pueblo, 
y en esta ocasión es una recom
pensa que se le quiere dar al fa
moso Milcíades Rodríguez.

Hay en la actualidad un consi
derable número de Agentes de 
Policía,_ cuyos nombres figuran en 
la planilla de esa Sección, deven
gando sueldos como si prestaran 
servicios allí. En Santiago, para 
el poco trabajo que se está ha
ciendo, es fácil conseguir indivi
duos que presten ese servicio por 
sesenta pesos en vez de noventa 
pesos mensuales como se les está 
pagando. Se ha puesto a disposi
ción del Gobernador más de trein
ta presos, cuya alimentación le 
está costando en la actualidad 
al Gobierno una suma conside
rable, esto es, más de lo que 
debiera. Se tienen colocados con 
sueldos fabulosos a colombianos 
que no tienen un año de residir 
en la República, porque éstos son 
parientes del Gobernador. ¡Quién 
nos iba a decir que la construc
ción de esa carretera sería el ne
potismo no visto, el despilfarro 
más escandaloso!

Si bien pudiéramos decir, la 
carretera no es más que un pre
texto para que un poco de colom
bianos extraigan dinero a la Re
pública y un privilegio exclusivo 
para la familia Rodríguez, privi
legio que le está costando muy 
caro al exhausto Tesoro Naciona l̂.

Es hora que el doctor Valdés 
abra los ojos y, que haga econo
mías, porque con procedimientos 
como el que acabamos de exponer, 
indefectiblemente la República 
lleva rumbo hacia el desastre.

Una manifestación 

honrosa

Aguadulce, Marzo 27 de 1918.
Señor don

Eduardo P edreschi

Presente.
A la mayoría de los gobernan

tes sólo les cabe la vana satisfac
ción de haber ascendido en medio 
de-pompas y rodeados de amigos; 
pero son pocos y contados los 
que, como Ud., administrando 
justicia, bajen en medio de ma
nifestaciones de verdadera sim
patía como la que recibe ahora, 
corona de laureles, fruto de su 
espíritu conciliador, progresista 
y justiciero.

Sus atentos amigos y S, S.,
(Firmados). M. Lasso de la Ve

ga, Plácido Suárez R., Joaquín 
Méndez, Manuel de J. Pereira 
J., Gmo. Méndez P., Adolfo 
Campos, Gdo. Méndez P., Gil 
Tapia E., Adriano Robles, C. 
Tuñón, Desiderio de León, Jo 
sé T. Calderón B., Adolfo Mén
dez, Antonio ̂ tanziola, Eustor- 
gio Méndez, Ramón Ramos, 
Francisco de León, Nicanor 
Castillo S., J. F. Bonilla, Blas 
Licasale, Daniel Quirós, José 
María Calvo, B. de Bello, Juan 
B. de Bello, Alfredo Arango R., 
L. Robles, A. Cruz D., B, de 
Bello Jr., Francisco Malek Jr., 
Sebastián Robles,' Joaquín 
Méndez P., Rómulo A. Stan-- 
ziola, J. M. Toral, D. Robles, 
Manuel de León M., Manuel 
Cuentas, Luis E. Abadía, Ra

fael Stanziola, Juan Venutolo, 
Joaquín Jiménez, Rogelio Ro
bles M., Martín Tejera, Alber
to Méndez P ., Enrique Casti
llo S., Juan B. Sáenz, Hum
berto Vaglio M., Francisco 
Malek, José Angel Campos, 
José Manuel Vargas, José de 
la C. de León h., Buenaventu
ra Ordóñez R., M. Salazar, Ar
cadlo Barichovich. Fernando 
Robles, Elias Castillo, Grego
rio Cataño, Santiago Guevara 
A. C. Ponzada, Domingo de 
León, José Stanziola, Alfredo 
Méndez, Carlos Malek, Marcos 
Robles, José P. Campos y José 
Isabel de León.

A C T A
de la segunda sesión de la 

Convención Nacianal 
del Partido Liberal

Presidencia del Delegado Sr. Juan B. Sosa

En la ciudad de Panamá, a los 
veintidós días del mes de Marzo 
de mil novecientos diez y ocho, 
tuvo lugar la segunda sesión de 
la Séptima Convención Nacional 
del Partido Liberal, en el mismo 
lugar y a. la misma hora de la 
sesión inaugural.

Asistieron los Delegados Díaz 
Pedro, Estripeaut, Arango Ra
miro, Campos, Amí, Andreve, 
Cuervo, Lambraño, Díaz Jorge, 
H. Rodríguez, Guerrero, Obaldía, 
Araúz, Alvarado, Matos, Rivas, 
Neira, Pérez, Arango (ih., Pe
reira, Pinilla Manuel, Pinilla Da
niel, Fernández, Díaz Erasmo, 
Villarreal, Vásquez, González 
Manuel, Vergara, González Leo- 
vigildo. Sosa, Barsallo y Rodrí
guez U. Los Delegados Guerrero 
y Rodríguez, Principales por la 
Provincia de Chiriquí, y Lam
braño, Suplente por la de Colón, 
ocuparon puesto por primera vez 
en la Convención.

Abierta la sesión, la Comisión 
nombrada para llevar al Dr. Val
dés el mensaje de simpatía y de 
adhesión aprobado el día anterior, 
rindió su informe por medio del 
Delegado Pinilla Manuel, quien 
repitió los deseos expresados por 
el señor Presidente de que se 
encuentre una fórmula práctica 
para realizar la verdadera unión 
del Partido; de que en ese pro
pósito no le guía ninguna ambi
ción personal, y su agradeci
miento y complacencia por la 
manifestación que le hacía la Con
vención.

Él Delegado Fernández pro
puso: «La Convención Liberal 
acuerda: Enviar un saludo al 
Dr. Pablo Arosemena, meritísi- 
mo y distinguido Jefe del libera
lismo panameño, como constan
cia de la simpatía de esta'Con
vención y como una muestra de 
adhesión a los homenajes que tri
butó a su civismo, el día 21 de 
Enero de este año, la sociedad 
panameña, representada por las 
corporaciones sociales y litera
rias, por los gremios y cuerpos 
políticos y por el público en ge
neral». Firmaban, además del 
proponente, los Delegados Aran
go Ch.,, Amí C., Pinilla Manuel 
y Arango Ramiro. Aprobada, el 
mismo Delegado Fernández pre
sentó una nueva proposición, así: 
«Precédase a la elección del Di
rectorio Nacional del Partido Li
beral, que se compondrá de siete 
miembros principales y de siete 
suplentes, nombrados por mayo
ría de votos y para un período de 
dos años, que comenzará el 
de Abril próximo». Aprobada di
cha proposición, la Convención 
fué declarada en receso por diez 
minutos, después de que el Dele
gado Pereira lo había propuesto 
y la Presidencia explicado lo in
necesario de la moción.

Transcurrido eí término del re
ceso se procedió a la votación, en 
una sola papeleta, y los escru
tadores Cuervo y Pérez dieron 
cuenta del siguiente resultado:

Para Principales: Belisario Po

rras, treintidós votos; Pedro A. 
Díaz, Guillermo Andreve y G. de 
Obaldía J., treintiún votos cada 
uno; Ciro L. Urriola, treinta vo
tos; Rubén S. Arcia, treinta 
votos; José M Fernández, trein
ta votos.

Para Suplentes: Juan B. Sosa, 
veintinueve votos; Alejandro A- 
mí C., veintiocho votos; J. 
A. Arango, veintiocho votos; 
Andrés Mojica, veintiocho votos; 
Rafael Neira A.,, veintiséis vo
tos; Gaspar Araúz O., veintiún 
votos; Ramiro Arango, veinte 
votos; Samuel Boyd, dieciséis vo
tos; González, Duncan J. B. y 
Pinilla, dos votos cada uno; Es
tripeaut, uno, y Obaldía, uno. 
Como los Delegados Mojica, A- 
mí y Arango obtuvieron igual 
número de votos, la Presidencia 
dispuso que se sacara a la suerte 
el orden en que debían figurar 
entre los suplentes, resultando 
en el mismo orden en que han 
sido nombrados.

Én consecuencia, el nuevo Di
rectorio quedó integrado por los 
señores Porras, Díaz, Andreve, 
Urriola, Arcia, Fernández y Obal
día, como principales, y como 
suplentes. Sosa, Mojica, Amí, A- 
rango, Neira, Araúz y Arango R.

En seguida el Delegado Fer
nández propuso: «Créase una 
Junta Consultiva, compuesta de 
tres miembros connotados del 
Partido» y explicó su deseo como 
resultado de la necesidad de ser 
deferentes para con algunos libe
rales distinguidos que no tenían 
puésto en el Directorio. Sometida 
a discusión fué aprobada y la 
elección favoreció a los señores 
Dr. Ramón M. Valdés, Dr. Pablo 
Arosemena y D. Francisco A. 
Mata.

La Comisión encargada de re
dactar las bases del Programa del 
Partido que adoptaría la Conven
ción, rindió su informe, el caal 
fué puesto en discusión por par
tes y aprobado en su totalidad.

El Delegado Amí C. presentó 
una cuestión adicional a dicho 
Programa, en consideración, se
gún su autor, al anhelo de las 
Provincias atlánticas por mejorar 
su condición económica y el apro
vechamiento que de ese anhelo 
están haciendo personas intere
sadas en mostrarse benefactores 
de dichas regiones. La proposi
ción dice así: «Gestionar activa
mente ante quien corresponda 
para qué se dé cumplimiento a lo 
que dispone la ley 45 de 4 de Mar
zo de 1913, sobre establecimiento 
de almacenes oficiales de depósito 
de mercaderías extranjeras en los 
puertos de Panamá, Colón y Bo
cas del Toro, en espera de que el 
incremento de nuestros recursos 
fiscales nos permita satisfacer el 
j usto anhelo general de los puer
tos libres en la República».

Esta proposición fué combatida 
por el Delegado Díaz Pedro, co
mo ajena al Programa del Parti
do. Igualmente se manifestó en 
contra el Delegado Alvarado. So
metida a votación nominal, fué 
aprobada.

La Presidencia declaró adopta
do el Programa del Partido y 
nombró "una Comisión de redac
ción compuesta de los Delegados 
Andreve, Pinilla y L. González, 
para llevarlo a ,1a firma de todos 
los Delegados.

Al mismo tiempo designó a los 
Delegados Neira y Fernández pa
ra poner en manos del Dr. Aro
semena la pVoposición que había 
sido aprô bada en su honor.

Como no hubiera más de que 
tratar, la Presidencia declaró ter
minadas las labores de la Con
vención.

El Presidente,
J u a n  B. S o s a

El Primer Vicepresidente,
R. N e ir a  A.

El Segundo Vicepresidente, 
M a n u e l  S . P in il l a

El Secretario,
Leo. González

LA SEMANA PO IITIU
(DE JU E V E S  A  M IERCOLES)

Al concluir nuestra revista de 
la semana pasada hicimos refe
rencia a los rumores que corrían 
de que la próxima Asamblea ele
giría Primer Designado al señor 
don Narciso Garay, lo que era 
motivo de asombro para quienes 
de ello se enteraban. En reali
dad la cosa no es para menos: de 
cuantos hombres rodean hoy al 
señor Presidente el que menos 
probabilidades tenía de ser esco
gido era el señor Garay.

Si el señor Presidente en ver
dad se inclina o a Morales o a 
Acevedo, el hacer elegir al que 
de ellos fuera el predilecto sería 
cosa, natural y al mismo tiempo 
señal evidente de sus inclinacio
nes, que marcaría rumbo a los 
oportunistas que a causa del mu
tismo presidencial se están equi
vocando siete veces al -día. De 
no ser así y querer un hombre 
todo suyo, uno de aquellos famo
sos servidores que tenían siem
pre a su lado los reyes francos, 
el elegido debía ser^o don Anto
nio Anguizola, para quien la Pre
sidencia sería ligera carga si de 
complacer kl amigo se trataba. 
Si el deseo del señor Presidente* 
marchara de acuerdo con ele
mentales reglas de solidaridad 
política ese candidato sería el 
Dr. Belisario Porras. Pero fue
ran ellos o no, la escogencia de 
don Narciso, cuya presentación 
en el mundo político se ha hecho 
de manera sensible mezclándolo 
en una combinación inaceptable, 
en la compactación reformista 
liberal, no se explica clarameiite. 
Don Narciso es un caballero per
fecto: su exquisita educación, sus 
largos años de residencia en Pa
rís, sus delicados gustos artísti
cos, hacen de él un compañero 
encantador en el mundo social. 
Su gran talento musical, su esti
lo tan bien cultivado, su voz ar
moniosa y clara, prestan mérito 
para considerarlo un gran artis
ta, un gran escritor, un gran ora
dor, délos primeros en estos tres 
órdenes en nuestra tierra. Pe
ro don Narciso no es político; no 
se ha mezclado nunca en nues  ̂
tros ardientes debates; no se ro
za, por temperamento, con nues
tras multitudes; no ha escrito, 
que sepamos un solo artículo po
lítico, ni ha pronunciado un dis
curso, ni laborado en ninguna 
empresa partidarista, ni lo cono
cen los liberales del país. Por es
to dijimos, basándonos desde 
luego en simples hipótesis, que 
de ser cierta su unción como 
candidato a la primera designa
tura, ese huevo necesitaba sal. 
Querrá ponérsela alguno de 
nuestros lectores?

** *
El lunes en la tarde hubo en 

«Villa Diana» una reunión de no
tables, que bien podría llamarse 
Asamblea de Economistas así 
como la de Aguadulce se llamó 
Asa aiblea de Gobernadores, y cu
yo principal resultado, casi el 
único, ha sido poner de manifies
to el fracaso de la que a la vera 
de las salinas se efectuó con el 
aparato consiguiente,

El señor Presidente reunió a 
su rededor a los Secretarios de 
Estado, al ex-Auditor hoy Sub
secretario de Hacienda y al ex- 
Subsecretario de Hacienda hoy 
Auditor (caramba! cómo se pa
rece esta jeringonza a aquello de 
dábale arroz a la zorra, el abad !) 
y a varios caballeros. No estu
vieron ni los gerentes de los Ban
cos (exepto don Ramón F. Aceve
do) ni el Presidente ni el Secreta
rio de la Cámara de Comercio. 
Será que ellos no saben de estas 
cosas?

Pero hasta ahora, y lo noto 
con sorpresa, no he dicho el ob
jeto de la reunión y ya es tiempo 
de manifestarlo, no sea que los 
lectores entusiasmados con la 
idea de los caminos se imaginen 
que era el ponerse de acuerdo 
sobre la clase, costo y condición 
de las ocho trituradoras y otras
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tantas aplanadoras que vamos 
a mandar a las provincias; los 
miles de picos, palas y azadones 
para los obreros del subsidiario; 
las mejores tierras paralas siem
bras de arroz, maíz, yuca y fré
joles con que alimentarlos y el 
modo más económico de enviar 
al interior los quince o veinte 
mil balboas mensuales necesa
rios para pagar los obreros, ca
pataces, apuntadores, porta- 
miras, cadeneros y operadores 
empleados en lás obras por el 
sistema dé tres días legales, tres 
por la bucólica y cuatro por la con 
tante y sonante. No; la reunión 
no era para buscar el modo de 
arreglar esto, sino para declarar 
el desarreglo general que existe y 
encontrar un medio honroso de 
salir del atolladero. Parece que 
el señor Auditor actual presentó ¡ 
uno, consistente en dar parte de . 
su sueldo a les empleados en bo
nos y parte en dinero. Los em
pleados van a chillar. Pobreci- 
llos !

Fuera bromas, la situación 
económica del país es malísima. 
La guerra nos ha puesto en con
dición de miseria que cada día 
se agrava más y más y que cons
tituye un éerio problema admi
nistrativo que se le presenta al 
doctor Yaldés. Ojalá que con el 
tacto que lo distingue y un sere- 
no y meditado estudio de la si
tuación logre poner a flote las 
finanzas nacionales.

En Bocas del Toro empieza a 
enredarse la madeja política. 
Los liberales valdesistas por ad
hesión al doctor Yaldés acepta
ron la compactación, pero sin 
ocultar su repugnancia, y con el 
mayor desagrado acogieron el 
Directorio reformista, liberal 
nombrado para su .provincia. Y 
desde Enero viven en tensión 
constante, agarrados todos de 
la cuerda; los valdesistas para 
no caerse y los chiaristas para 
ver si suben. Y en su regocijo 
por la unión se obsequian con los 
más cariñosos epítetos y publi
can hojas sueltas en que revelan 
todo el cariño que se tienen. El 
último correo nos ha traído al
gunas de ellas, muy edificantes.

Lo que parece cierto, en medio 
de toda esta batahola es que ca
da grupo tira por su lado y pro
cura anonadar al contrario. 
También parece cierto que los 
reformistas no tienen concurso 
de opinión en Bocas y que es po
sible que no saquen provecho de 
sus labores electorales en esa 
provincia.

Ya corren de boca en boca los 
nombres de algunos candidatos 
a diputados, cuya elección se da 
por segura, porque diz que cuen
tan con el apoyo presidencial. 
Los hay de todos colores y ma
tices: chiaristas y valdesistas; 
reformistas, reeleccionistas y los 
anti correspondientes; liberales 
y conservadores; aristócratas y 
plebeyos; letrados y analfabetos. 
Pero nosotros dudamos mucho 
que el doctor Yaldés apoye a to 
dos los qué se jactan de ello, pues 
si es cierto, como varias veces ha 
dicho, que lo anima el deseo de 
formar una Asamblea con los me- 
jores elementos del país, como 
nunca 'antes la tuvimos, debe 
comenzar por desechar a los que 
en ella serían loros o rnudos; a 
los que no tienen propósitos defi
nidos; a los que carecen de ideas 
y a los que van a traficar con 
el cargo. Los diputados, ya que 
van a durar seis años en esta 
vez, y que tendrán que conside
rar asuntos tan transcendentales 
como el de las reformas constitu
cionales y el de la crisis econó
mica, que amenazan la vida de 
la República, deben ser hombres 
de ciertas capacidades, de ho
norabilidad insospechable y de 
carácter bien templado. Nos di
cen que los conservadores aspi
ran a tener ocho o diez diputa
dos y que suenan como candida
tos el General de la Guardia, don 
Julio Fábrega,don Nicolás Yicto 
ría Jaén, don Fernando Guardia,

don juan’Manuel Porcell,don Fe
liciano Quirós yQuiróSjdon Juan 
de la Guardia, don Aristides Ar- ; 
joña, don Antonio Burgos y ¡ 
don JosçPezet. A esos candida- i 
tos debemos oponer los liberales 
un grupo de hombres tales co-  ̂
mo el doctor Porras, el doctor 
Pablo Arosemena, don Octavio 
Méndez Pereira, don Manuel Pa- j 
tiño, don Ricardo J Alfaro, don j 
Jeptha B. Duncan, el doctor Gi- 
ro Luis Urriola, don Rafael Nei- ; 
ra A., don Manuel S. Pinilla, ' 
don Guillermo Patterson Jr., don 
Pedro Yidal E.. don Casimiro i 
Bal, don Andrés M jica, don Ru- j 
bén S. Arda, don Alejandro Amí j 
Cervera, don Juan B. Sosa, don ¡ 
Luis R. Solanilla y otros más, no ! 
haciendo mención de copartida- ¡ 
rios tan inteligentes y capaces | 
como don Alejandro Tapia, don 
Héctor Yaldés y donjuán Demós- 
tenes Arosemena, porque de ellos 
se asegura que son amigos de la 
reforma setentona^ lo que es 
harto sensible y nos priva del 
placer de recomendarlos a nues
tros copartidarios, como desea
ríamos.

La opinión más generalizada 
en los círculos políticos es la de 
que el doctor Yaldés, que no es 
un Kaiser, no dará ningún pa
so sobre las diputaciones sin 
cambiar ideas y llegar a un 
acuerdo con sus amigos políti
cos itíás importantes y en espe
cial con el doctor Belisario Po
rras que entre ellos es, por mil 
títulos, el mejor. Si así procede 
el señor Presidente y si la pasión 
no lo ciega ni los sentimientos 
personales se sobreponen a los 
intereses políticos, es posible que 
tengamos una Asamblea admi
rable, comO'él y nosoHos desea
mos. De otro modo, nadie sabe 
lo que ocurrirá, ni aun el mismo 
señor Presidente.

riodicucho y los que escriben en 
el {Times? World?) Diario. Yer- 
dad don Lanas Pilatos?

En otro lugar de este periódi
co publicamos la manifestación 
que lo más granado de Aguadul
ce hizo a don Eduardo Pedreschi 
el veintisiete de Marzo, día de su 
remoción del puesto de Alcalde. 
Ese documento honra mucho al 
amigo Pedreschi y lo felicitamos 
por haber sabido captarse la sim
patía de sus convecinos.

Lucio Annio

NOTAS
Conque periodicucho, don 

Lino?—Escribió en días atrás 
don Lana Torpe o don Luna 
Tripa, o como se llame el plumí
fero del Diario,un editorial sobre 
Agricultura, no tan malejo en 
general; pero lo echó^ a perder, 
diciendo al final, con humor 
agrio, lo siguiente: «ty hasta se 
da el caso de criticar acerbamen
te al Gobierno en un periodicu
cho, con motivo de la reciente 
Asamblea de Gobernadores ha
bida en Aguadulce, atribuyéndo
le a ésta fines puramente políti
cos, etc;.»

Pongamos las cosas en su lu
gar don Lelo Pito: nuestra críti
ca a la tonferencia de Aguadulce 
no se desvirtúa con dicterios de 
paniaguados. Pruébesenos con 
razones que es tiempo oportuno 
para planear carreteras; gue con 
el trabajo personal subsidiario 
se pueden hacer y que el viaje 
presidencial no tuvo otro móvil 
que el de los caminos, y nos ren
diremos a la evidencia. Mien
tras tanto lo que sabemos es que 
todavía no ha terminado el Join
ville de esta cruzada de publicar 
sus memorias >del viaje en el 
Diario cuando ya la reunión de 
notables comprobó que no esta
mos en aptitud de pensar en esos 
tafetanes. ,

Por lo demás, fleje don Nulo 
Tipo a un lado esa  ̂palabrota 
tan fea, periodicucho, que aplica 
a este semanario. Siga ama
sando en buena hora su pan, 
quizá con muy poca levadura, y 
dándole al incensario, como un 
periodista de vena; siga despre
ciando el consejo de Horacio y 
aporreando al buen Maurice Le
blanc; siga charlando cotidiana
mente con don Juan Rivera, la 
colonia italiana y........ si le que
dan ganas y coraje con nuestro 
amigo don Julio Alvarado y de
je de calificar a El Centinela 
de periodicucho, que aquí en Pa
namá, como dice un contratista 
de trochas, todos sabemos cómo 
se amasa la harina y qué puntos 
calzan los que escriben en el pe-

Corren rumores acerca de 
irregularidades de bulto que se 
efectúan en la intendencia de 
San Blas. Esperamos tener da
tos suficientes-al respecto para 
escribir algo sobre ello.

IVl ientras tanto, suponemos que 
el doctor Valdés debe conocer lo 
que ocurre y de haber en efecto 
cosas indebidas corregirlas in
mediatamente.

Qué pereque más endiablado 
ha originado el General Arjona 
Q. con su resolución sobre el vo
cablo culi! Y eso que la gente 
ignora quién hizo el memorial 
que provocó la resolución archi- 
famosa, cuánto le dieron por ha 
cerlo y otras menudencias muy 
curiosas relacionadas con el 
asunto.

En verdad, ése sí que es un ne
gocio . . culi!

Murió en esta capital hace po
cos días, a una edad avanzada, 
doña Josefa Castro de Alba. A 
sus deudos y en especial a nues
tros copartidarios don Francisco 
Antonio Mata e hijos, enviamos 
el más sincero pésame.

En «Yilla Diana» ha habido 
reunión de notables para tratar 
áobre la angustiosa situación 
fiscal. Esto en momentos en que 
el abrazo de Aguadulce, apara
tosamente concertado, le abre al 
Tesoro nuevas vías de escape.

cuando con el fin de corregirlas ¡ 
se envían empleados de fuera, a 
éstos se les achacan muy pronto 
faltas iguales o peores que a los 
del lugar señalados ya por la 
opinión pública. Creemos que en 
la generalidad de los casos hay 
injusticia en esto, pues conoce
mos a muchos que son hoy em
pleados públicos en la Provincia 
de Colón, residentes en ella o en
viados de fuera, y a muchos que 
han ocupado antes puestos muy 
importantes,, que son modelos de 
ciudadanos y de servidores del 
país. Pero sí. hay reses dañadas 
en el rebaño, manzanas podridas, 
que conviene separar para que su 
contacto no dañe a los buenos 
elementos.

Nos cuentan que el Secretario 
de Gobierno y e\ Comandante del 
Cuerpo de Policía no se ven con 
buenos ojos. Parece que el pri
mero piensa que el segundo de
bería renunciar y que el segundo 
dice que en ese espejo no se ve el 
primero. ¿Serán signos éste^y 
otros de grave descomposición 
oficial?

Se han acercado a nosotros al
gunos copartidarios para infor
marnos que en la actualidad dos 
señores reformistas, de gran in
fluencia en el Gobierno, se ocupan 
en efectuar algo que bien pudie-. 
ra llamarse secuestro de hombres. 
Halagando con ofertas y dádivas, 
los aludidos señores logran des
pachar para cierta región innac- 
cesible del Darién a aquellos anti
reformistas. que en tiempo de 
elecciones son temibles por su 
habilidad, por su carácter o bien 
porque arrastran votantes en gran 
número. Se comprenderá fácil
mente que todo patriota que cae 
en el lazo a que nos referimos, 
no volverá a la capital sino des
pués de las elecciones.

Nosotros tomamos nota de esta 
viveza novel de los señores refor
mistas de que hacemos mención, 
y al mismo tiempo les advertimos

a nuestros amigos que ni en esto 
ni en nada deben aceptar cachim
ba de opio. Para un listo, listo y 
medio, y para un vivo, dos vivos!

—. i.
Según rumores persistentes, la 

elaboración de las listas de can
didatos oficiales a la Diputación 
anda viento en popa. Esto, desde 
luego, no tendría por qué llamar 
la atención si no fuera porque 
los nombres de los posibles dipu
tados que más suenan, lo son de 
reformistas declarados.

Así, pues, hemos oído mencio
nar, por ejemplo, los nombres de 
los señores Alejandro Tapia, Ro
sendo Herrera, J. Demóstenes 
Arosemena, Pedro López y algu
nos otros por el estilo.

Ahora bien, como ya el público 
sabe, este semanario se ha fun
dado para mantener inviolable 
nuestra Carta Magna, y ello hace 
comprender que lo que es  ̂en 
asunto de la reforma del Artícu
lo 70, no nos andaremos por las 
ramas en expresar clara y termi
nantemente nuestro parecer. Por 
tal razón volvemos a declarar, 
como ya en otras ocasiones lo 

I hemos hecho, que el acto /ie apo- 
¡ yar o dar su voto a un candidato 
! reformista para que alcance la 
! Diputación debe ser considerado 
I como acto antipatriótico, digno 
i de la más acre censura.

K A ISE R A Z O S

Un Subsecretario Qu....l....to,
Ar......d oroso defensor,
De quien reciba un insuAo, 
Indio, blanco o de color,
Ha decretado ante sí 
Promulgándolo en la prensa. 
Que constituye una ofensa 
El decir chombo o culi.
Y yo deduzco de aquí 
Que siendo yo interiorano, 
Me insulta también a mí 
El que me llame

OREJANO.

de Bknveniila al doctor Porras
Con sesenta mil pesos, salidos 

en parte de la Tesorería según es 
fama, se inició la compactación. 
Después no ha faltado uno que 
otro contratito celebrado en be
neficio de la concordia liberal. 
Indudablemente hay motivo pa
ra confiar en la creciente pujanza 
del Partido.

De Bocas del Toro nos vienen 
noticias de una reunión de libe
rales compactados presidida por 
el señorJ.M . Castillo én laque ! 
ignorando las funciones del Di
rectorio Nacional Compactista, 
crearon una Junta provincial 
con facultad de nombrar Juntas 
municipales qúe sirvan de órga 
no de comunicación directa con 
el Presidente Yaldés, a cuya di
rección única se someten. Bien 
por la compactación bocatoren- 
se.

Hasta la fecha los pocos nom
bres de los futuros Diputados 
que han escapado a la reserva 
presidencial son los de algunos 
liberales distinguidos, esto es, 
burgueses como dirían en Fran
cia. Lo malo es que no siempre los 
burgueses se distinguen por la 
competencia.

P a r e c e  que la proyectada cons- 
\ tracción del Palacio Municipal de 
' Colón encierra un dirty play, que 
i por el honor del país no debía 

consentirse. Ojalá el señor Presi
dente de la República leyera el 
«Remitido» que sobre este asunto 
publicó La Estrella en días pasa
dos, hiciera las averiguaciones 
correspondientes y tomara las 
medidas del caso, con toda ener
gía de ser ello preciso.

Verdad o mentira, y sea dicho 
sin ánimo de ofender a ninguno,

! las cosas de Colón tienen fama 
de no marchar casi nunca por el 
camino recto, y lo peor es, que

Santiago, Marzo 30. 
Dr. Belisario Portas,

Panamá.
Cordial saludo. Afino.,

Rafael Ortiz.

Santiago, Marzo 28.'
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Felicitólo por regreso patria, 

aurora felicidad amigos.
Juan M. Pino G.

Santiago, Marzo 28.
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Sírvase aceptar mi afectuoso 

saludo. Deséole felicidad. Ami
go afmo.,

Ignacio de L. Valdés.

Las Palmas, Marzo 30.
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Por llegada país felicitólo. 

Amigo,
J. M. Adames.

San Francisco, Abril 1° 
Dr. Belisario Porras.

Panamá.
Bienvenida, patria de pláce

mes.
Florentino Hernández L.

Las Palmas, Marzo 30. 
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Felicitólo por llegada ésa.

J. M. Castrellón.

Tolé, Marzo 30.
Dr, Belisario Porras,

Panamá.
Felicitámolc sinceramente por 

feliz arribo suelo patrio. Afmos. 
amigos,
R. Alvarez, Arjona, R. Murgat.

San Francisco, Abril 1°
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Patria y partido de plácemes 

por regreso suyo. Entusiasma
dos dárnosle nuestro cordial sa
ludo y bienvenida. Amigos,
Isaac González, Nicolás Gonzá

lez, Pablo Puga, E. Hernán
dez A.

Colón, Marzo 30.
Dr. Belisario Porras,

Panamá.
Llegué hoy. Salúdolo afectuo

samente. Afmo.
A. Puyol C.

Soná, Abril 3.
Dr. Belisario Porras,

Panamá.

Felicitóle por feliz arribo sue
lo patrio. Complázcome salu
darlo y reiterarle sincera amis
tad. Amigo,

Manuel S. Reyes.

Las Tablas, Abril 1*̂  
Dr. Belisario Porras,

> Panamá.
Recibí su apreciable carta. 

Desde ciudad su nacimiento sa
lúdolo. Mañana sigo Chitré.

Qtdróe.
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